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anto Domingo, Oct·bre 17, l 

Senor Presidente de la Cámara de Diputados . 
Ciud d. 

Señor Presid nte: 

probado por el Sen do , pláceme 
r itir a Ud . par los fine col stitucionale el 
proy oto de ley sobre rotocolos d los otarios . 

e-aluda d . muy atenta ente, 

. 
ri r1 i 1 

Presidente 1 ~ ado . 

/ 
R/ 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 
31335 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

San to Domingo , R. D • 
Octubre 10, i934. 

~ 

f';J SE"JAOO 
Q..E 'l Bl e l)c N e ... NA 

Las disposiciones de los artículos 40 y siguien­
tes de la ley de r&gistro de tierras trastornaron de una 
manera profunda el sistema de conservaci6n y custodia de 
los protocolos y archivos notariales. 

Tradicionalmente, en nuestro país, como en el pais 
de origen de nuestra legislación, el archivo de cada nota -
rio permanecía a su cargo y bajo su custodia mientras la 
muerte u otro hecho no pusiera fín al ejercicio de sus fun­
ciones; y cuando tal hecho ocurría, al archivo era vendido 
a otro notario de la local.idad, con provecho para el nota­
rio o sus herederos y para el tesoro público. 

La creencia de que el saneamiento de la propiedad 
inmobiliar en la República se iba a poder realizar dentro 
de un plazo brevísimo, indujo al gobierno militar, entre o­
tras cosas, a concentrar los archivos notariales,pen~do 
que pronto dejarían de tener utilidad, siendo sustituidos 
por 1os registros catastrales. La experiencia no tardó en 
hacer evidente lo errado de estas previsiones. 

Para remediar hasta donde sea posible el trastor­
no causado por aquella medida, y para volver al sistema an­
terior, más racional, tengo la honra de proponer a la apro­
bación del Congreso Nacional orla digna mediaci6n de ese 
Alto Cuerpo, el pro e ley junto. 

a y Libertadt 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMJEE DE LA REPUEt.ICJ. 

BA DADO LA. SIGOIENm 

LEY SOmE PROTOCOLOS DE LOS NOTARIOS.-

Artículo l..- En. caso de muerte, renuncia, destitución o inhabilita­
ción de un notario, el alcal.de de la común sellará el 
archivo, teniendo antes cuidado de recoger todos los 
documentos que pertenezcan al protocolo y col.ocarlos en 
lugar seguro. Para esta operación estará el alcalde a­
compañado de su secretario. Dentro de un plazo que no 
excederá de tres días, procederá el mismo alcalde,asis­
tido del. secretario, a comenzar un inventario de todos 
los documentos que constituy-Eµl el protocolo, el cual de­
berá terminarse dentro del más breve tiempo posible. -
Terminado el inventario, el al.cal.de lo depositará en la 
secretaría del juzgado de primera instancia. Nueve días 
después de terminado el inventario, y previo aviso por 
carta circular a los notarios l.ooales, será vendido el 
protoool.o en pública subasta, en la que no se acepta -
rán pujas sino a los notarios de la localidad. El pro­
ducto de la venta se distribuirá así: setenta por cien­
to para el notario o sus herederos, veinte por ciento 
para el fisco y diez por ciento para la común. 

Párrato r.- Los documentos que se encuentren en el archivo del no­
tario y no pertenezcan al protocolo serán igualmente in­
ventariados y entregados al notario adquiriente en ca­
lidad de depósito, para ser entregados a sus dueños cuan­
do hubiere lugar. 

Párrafo n.- En el caso de que no fuere posible proceder a la subas-
- - ta por no haber más de un notario en la localidad, el ar­

chivo quedará depositado en la alcaldía, pudiéndose en­
tonces proceder a la venta aun de grado a grado. Mien­
tras el archivo permanezca depositado en la alcaldía, 
cuando haya de expedirse copia de algún documento el 
alcalde requerirá a otro notario de la localidad pe.ra 
que la expida; y si no hubiere otro notario la expedirá 
el mismo alcalde. 

Párrato IH.- Las disposiciones de este artículo son aplicables al.os 
notarios que hayan cesado con anterioridad a ia publica­
ción de esta ley cuando aún no se haya efectuado el de­
pósito en la conservaduría de hipotecas. 

Ar-tíoul.o 

Artículo 

2.- IJJs archivos notariales que se encuentren depositados 
en las conservadurías de hipotecas en conformidad con 
el artíoul.o cuarenta de la l.ey de registro de tierras 
serán devueltos mediante inventario a los notarios qu~ 
los depositaron, si actualmente ejercen sus funciones. 

S.- Quedan derogados el artículo 55 de la ley del notaria­
do (No.770, del 8 de NoViembre de 1927); las secciones 
(a} y (b) del. artículo 40 de la ley de registro de tie­
rras, con sus modificaciones; y los artículos 41., 42 y 
43 de l.a misma ley. 

DADA, etc. etc., 
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J SENADO 

P!rrafo III.- Cuando un notario que haya cesado en sus 

funciones en cualquiera de los casos previstos en este artí­

culo, tenga bajo su custodia, por autorización del Tribunal 

Superior de Tierras, archivos pertenecientes a otros nota­

rios que actualmente estén ejerciendo sus funciones, tales 

archivos serán separados y entregados directamente y bajo 

inventario a los notarios a quienes pertenecían. 

(El párrafo III del proyecto pasa a ser párrafo IV) 

R rUl'L D MIN l N 

Artículo 3.- La Suprema Corte de Justicia queda autoriza­

da para resolver, a petición de parte interesada, cualesquie­

ra dificultades que puedan surgir en la ejecución de la pre­

sente ley, dictando en cada caso las disposiciones que consi­

dere más ajustadas J,i interés pÚblico,fia equidad y al espí­

ritu de esta ley. 

(El artículo 3 del proyecto pasa a ser Art. 4) 
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-:'J:1' SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo , Octubre 17 1 1934 . 

Generalísimo Rafael L. Trujillo -• 
resident de la R pública. 

Ciudad . 

Hon . ceñor Presidente: 

Aviso a Ud . recibo 
~lv 5 de fech 10 del corriente y del pro 

ley sobre Protooolos de los Notarios . 

láoe~e part cipnr 
nado aprob6 dicho pro ecto y lo reuitiS 
Diputado , para los fin s co~stitucionale • 

su oficio 
cto de 

Con sent1miento de 1 ás di ~in­
guid consider ci6n, saluda a d . muy atenta en , 

R/ 

// 
t / ,/;/ 

r si ente d e • 

/ 
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